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Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja eleva a esta instanc.ia
Regional el Recurso de Apelación formulada por la profesora Blanca Avila MESIA
SALDAñA, en su condición de Secretaria General del Sindicato Unitario de los
Trabajadores de la Educación del Perú - SUTE Provincial Rioja, contra la Resolución
Directoral No 298-2020-GRSM-DRE/UGEL-R de fecha 07 de setiembre de 2020, en un
total de treinta y nueve (39) folios.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" del capítulo lV de la Ley N'
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146' de su Reglamento,
aprobado por DS N'011-2012-ED, define que la Dirección Regional de Educación es un

órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley N' 27658, se declaró al Estado
Peruano en Proceso de Modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos.

Que, el recurso de apelación tiene por finalidad
que el órgano jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada revise y

modifique- la resolución del subalterno, como se busca obtener un segundo parecer
jurídico de la administración sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva

prueba, pues, se trata fundamentalmente de una revisión integral del procedimiento

desde una perspectiva fundamentalmente de puro derecho; el recurso de apelación

tiene como presupuesto Ia existencia de una jerarquía administrativa titular de la

potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al superior examine lo actuado y

resuelto por el subordiñado. (Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo

General - Juan Carlos Morón Urbina-11a edición - pá9. 208-209

Que, con fecha 07 de setiembre de 2020, la

Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, expide la Resolución Directora No 298-

2020-GRSM-DRE/UGEL-R que resuelve conformar el Comité de Evaluación de

Reasignación Doqente 2020, quedando conformada de la siguiente manera:

MIEMBROS T¡TULARES
Lic. Adm. Valle Cachay Merlin Frank - Présidente
CPC Ramos CoronelWilliam - Secretario Técnico
Lic. Mag. Tapia Leiva María Angelina (Representante del SITEBR - Rioja

MIEMBROS ALTERNOS
Pinedo Casique Luis - Presidente
prof. Gonzales vásquez Nicolás Jeyner - secretario Técnico

Prof. Pósito Marín Aiejandro - miembro (Representante del SUTEP - Rioja)
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Que, resulta pertinente precisar que laprecitad a resolución, tiene como susten to legal la Resolución lMin isterial No 245-2019-MINED U, que aprueba la norma técnica. denominada,,Dis po§ iciones para laReasignación de los Profesores en el marco "de la Ley No 2ee44, Ley de Reformagisterial y su Reglamento" y sus normas comsleme ntarias;

Que, la profesora Blanca Ávila Mesía Saldaña,n su condición de Secretaria General del Sindicato Unitario de los Trabajadores de laEducacíón del perú - SUTE Provincial Rioja, se muestra disconforme por la ubicacíónde su representante profesor pósito Marín dentro del comité, como miembro alterno,en virtud de ello, interpone recurso de apelación contra la citada reso lución, solicitandoque sea revocada en el extremo de reconocer a su representante como mie mbro titulardel comité de reasignación; ag rega, que en la cuestionada resolución no se explica ni sejustifica porque su propuesta merece acogerse como miembro alterno y no comomiembro titular, por lo que la decisión es invalida; así mismo , señala, que el SUTEp esun síndicato nacional mientras que el SITER-SM es de ámbito regional y el SITEBR esámbito provincial, por consiguiente, se contraviene el principio de libertad sindical alar que el s indicato minoritario (regional provincial) debe ostentar laresentación sindical como miembro titular de dicho comité, sin tener en cuenta quecorresponde dicha representación al delegado del SUTEP-SUTE Rioja;

lq norma que re_sura er proceso o"ol5;rl,i'#:Ll"T'T:hl,:0""1'i: 'i:::1lJ:;
Viceministeriar N" 24'-2019-MINEDU, 

"n "ryoirráirl 6.1.1 estabrece que er procesode reasignación estará a cargo del óomité'J" ñ"r1ünación, cuyos miembros serántitulares y suplentes; asimismJen el numeral 6.1 .2, daóuenta que de quedar desierta laelección de representantes de los profesores tqr"'no se desarrolló por la emergenciasanitaria a consecuencia del coMó-19) el titulái áe ra ent¡oad elegirá entre los docentesnombrados de su jurisdicción a dos (2) profesor". á" la más aTta escala magisterial,quienes se desempeñarán como m¡em'oio titular y áli"rno del comité; en el presentecaso, se eligió a la profesora María Angelina rafia Láiva, como miembro titular, porencontrarse ubicada en la cuarta escala magisterial y al profesor AlejanJrá porito Maríncomo miembro alterno, por encontrarse ubicado en la segunda escala magisterial, talcomo se tiene de los informes escalafonários; este a"to oJ.onformación del comité, seencuentra refozado por el oficio múltiple N' ooo71-2020-MINEDUA/MGP-DIGEDD_
DITEN de fecha 01 de setiembre de 2O2Oi;

conside.ramos que ra unidad'de'cestión?:?"r,?,1, ü#,oo"H",j]r1, #|]::: .J;#Xt¿los parámetros legales, ubicando a los representantes de los docentes de acuerdo a suescala magisterial, por lo que, siendo así, los argLmentos de la apelante deben serdesestimadas por no contar con asidero legal y fáctico y como consecuencia de ello,debe declararse infundado el recurso Oe apeLcién;- 
- --

oo4-201e-JUS que aprueba ar rexto un¡3o"o?llrnoiuti,"'i:ñ"?"rffl: i"ir,l:?8.|;Ley General de Educación, RER No 026-201g-cnsrr¡lCÁ;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: DECLAR4R
INFUNDADA el Recurso de Apelación formuladg por la profesora Blanca Avila MESIA
SALDAÑA, en su condición de Secretaria General del Sindicato Unitario de los
Trabajadores de la Educación del Pertl - SUTE Provincial Rioja, contra la Resolución
Directoral No 298-2020-GRSM-DRE/UGEL-R de fecha 07 de setiembre de 2020.

ARTíCULO SEGUNDO
presente resolución a la Profesora Blancaffi
Gestión Educativa Local de Rioja, para los fines pertinentes.

ARTíCULO TERCERO:
presente resolución en la página web institucional.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
GoBtERNo REGIoNAL oE sAN MARTIN

Dirocción de Educaclón

lovR/DRtsM

c.M. laxu
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